
Repúbtica Dominicana
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales

"Año de la ConsotidaciÓn de la Seguridad Alimentaria"

RESOLUCION DJ-GL No. 007'2020
SOBRE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD INTERPUESTO POR EL

TRABAJADOR CRISTIAN SANTOS

La SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (SISALRIL),

entidad autónoma del Estado, creada por la Ley No. 87-01de fecha 9 de mayo

del año 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS),

debidamente representada por su Superintendente, Dr. Pedro Luis Castellanos.

CON MOTIVO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD incoado por el

trabajador CRISTIAN SANTOS, de nacionalidad dominicana, mayor de edad,
portador de la cédula de identidad y electoral No. 027-0050112-1, domiciliado
y residente en la calle David Sánchez No.48, Barrio Villa Navarro l, Provincia

Í{ato Mayor, Municipio de Hato Mayor, a través de la Dirección General de

Información y Defensa de los Afiliados (DIDA), contra la decisión del Instituto

Dominicano de Prevención y Protección en Riesgos Laborales (IDOPPRIL), de

fecha 28 de febrero de 2020, mediante la cual le negó al trabajador el pago de

las prestaciones del Seguro de Riesgos Laborales, para la cobertura de la
refractura de muñeca que presenta, alegadamente derivada del accidente en

trayecto ocurrido en fecha '13 de mayo de 2017 .

RESULTA: Que el trabajador GRISTIAN SANTOS labora para la Empresa

Grupo de Estaciones Castillo, S.R.L., desde el 10 de junio del año 2016 hasta

la fecha, desempeñándose como vendedor de combustible, devengando un

salario de RD$17 ,610.26.

RESULTA: Que mediante el Formulario ATR-2, de fecha 22 de septiembre de

2019,la Empresa Grupo de Estaciones Castillo, S.R.L., reportó a la ARLSS el

accidente ocurrido al trabajador CRISTIAN CASTRO, en fecha 13 de mayo de

2017, aperturándose el expediente No.275929'

RESULTA: Que en el indicado Formulario ATR-2, de fecha 22 de septiembre

de 2019, el empleador hace constar del accidente lo siguiente'. "Terminaba mi
jornada de trabajo y me dirija a mi casa. Mientras me dirigía a mi casa frente a
-la 

empresa néctares Barcetó venían varios camiones y una ieepeta esta última

rebaso un camión y me impactÓ produciendo el accidente"'

RESULTA: Que en fecha 13 de mayo de 2017, el trabajador CRISTIAN

SANTOS, se realiza una Radiografía de Codo Derecho AP y Lateral en el

.,fco!kso!,. .dÉ.o_,u,oiü 
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República Dominicana
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales

"Año de la ConsolidaciÓn de la Seguridad Alimentaria"

Hospital Traumatológico Dr. Ney Arias Lora, la cual arrojó el resultado siguiente:
-ESTUDIO NORMAL".

RESULTA: Que en fecha 13 de mayo de 2017, el trabajador CRISTIAN

SANTOS, se realiza una Radiografía de Pie Derecho AP y Lateral en el Hospital

Traumatológico Dr. Ney Arias Lora, la cual arrojó el resultado siguiente:
-FRACTIJRA CONMINIJTA DE TIBIA D'AF'S'S DISTAL'.

RESULTA: Que, mediante el Formulario de Solicitud de Subsidio por

Enfermedad Común, Marcado con el Número 015674717800001001 , con fecha

de inicio de licencia del 13 de mayo de 2017 porT2horas,la empresa Grupo

de Estaciones Castillo, S,R.L., solicita a la Superintendencia de Salud y
Riesgos Laborales, el subsidio por Enfermedad Común a favor del trabajador
CRIST¡AN SANTOS, por diagnóstico de trauma de radio y tibia derecha.

RESULTA: Que mediante el Acta de Denuncia levantada ante la Autoridad

Metropolitana de Transporte, de la ciudad de Hato Mayor del Rey, en fecha 15

de mayo de 2017, se hacen constar las declaraciones siguientes'. "En la ciudad

de Haio Mayor del Rey, Capital y Municipio Cabecera de la Provincia, del mismo

nombre, siendo tas 16:11 horas det 15 del mes Mayo del año 2017, año 172 de

ta Independencia y 151 de ta Restauración de la República Dominicana,

encontiándonos en nuestro Despacho, sito en el localque aloia este Cuartel de

AMET, de esta ciudad, en el ejercicio legal de mis funciones como Oficial

Encargado de ta Sección de Procedimientos, de AMET, P.N., Provincia Hato

Mayoi, por ante mi ler Tte. Lic. JOSE FRANC/sco NUNEZ PINA, P.N.,

Compadeció el nombrado JUAN RAMON BASTARDO ZORRILLA
Dominicano de 55 años de edad, cédula 027-0025616-3, Residente en la calle

euiritio Vitoria # 24 delsecfor Puerto Rico de esta ciudad. Teléfono 809-816-

6A32, B2g-313-4185. Quien nos expuso Io que a continuación consigna. Señor

el motivo de mi comparecencia por ante esfe despacho, AMET, P'N', es con la

finatidad de presentar formal Denunciar en contra el nombrado BANDERLEY
LEONARDO SANCHEZ LAPAIX dominicano de 23 años de edad, cédula 402-

2313906-Oresidente en la calle Hermana Mirabal# 99 El Valle, por el hecho de

que en fecha 12/05/17 a eso de ta 21:30 horas, momento en que mi hiio el

nombrado CR/SflAN SANIO RODRIGUEZ dominicano de 20 años de edad,

transitaba por Ia derecha en su motocicleta marca RX-RACING, de color negro

placa K0255414, por la carretera que conduce a Hato Mayor El Valle, en
'dirección 

sur norte, at ttegar próximo a la altura del Km. 2, ese señor venia

rebasando un camión, mi hijo le pidió cambio luz al no darle cambio esfe /o

escanditó y se te contralló, donde mi h'tio resultó con: Dx. Politraumatismo,

.cúsc,.,¿e. 
Página 2 de 15

.t"^lttu*-l -*':.fu"-/ t Av.27 de Febrero No.261 ¡ Edificio SISALRIL ¡ Ensanche Piantini o Santo Domingo, R. D.

i F t f A- ,f - ñfi- Din¡. a^o-'r)-7-^-71^ ¡ (arr¡irin al llsuario: AO9i)7-AOSO ¡ Stoo.:809-724-0556
: P'\t t ti\t ¡ Fax: 809-540-3840 o Email:ofau@sisalril.gob.do ¡ Website:sisalril.gob.do

'$- -. , SoY -% ' .., ¡eO?



Repúbtica Dominicana
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales

,,AñodetaConsotidaciÓndelaSeguridadAlimentaria''

según diagnóstico médico det Centro Médico Las Mercedes de esta ciudad, y

s u- m oto c i c t eta re s u ItÓ p a rci a I m e nte d e stru i d a"'

RESULTA: Que mediante el certificado Médico de fecha 16 de mayo de 2017,

el Dr. Rudolf Fermín, Ortopeda del Hospital Traumatológico Dr f9Y Arias

Lora, recomienda 30 días de licencia médica altrabajador CRISTIAN SANTOS'

for áiagnOstico de Fractura metalizaría distal de radio derecho y Fractura de

diáfisis tibia y derecha.

RESULTA: Que mediante el Certificado Médico de fecha 16 de junio de 2017,

el Dr. Rudolf Fermín, Ortopeda del HospitalTraumatológico Dr N9y Atllt Lora,

recomienda 30 días de licencia médica al trabajador CRISTIAN SANTOS, por

diagnóstico de Fractura metalizariadistalde radio derecho y Fractura de diáfisis

tibia y derecha.

RESULTA: Que mediante el Certificado Médico de fecha 16 de julio de 2017,

el Dr. Rudolf Fermín, Ortopeda del Hospital Traumatológico Dr. Ney Arias

Lora, recomienda 30 días de licencia médica altrabajador CRISTIAN SANTOS'

por áiagnóstico de Fractura metalizaría distal de radio derecho y Fractura de

diáfisis tibia y derecha.

RESULTA: eue en fecha 31 de julio de 2018,la Asociación Dominicana de

Rehabilitación, lnc., facturó a la Administradora de Riesgos Laborales Salud

segura (ARLSS), la suma de RD$91 ,100.00, por concepto de 13 consultas por

fisiátría, 120 terapias físicas y 10 terapias ocupacionales.

RESULTA: eue mediante el Certificado Médico de fecha 16 de agosto de2017,

el Dr. Rudolf Fermín, Ortopeda del HospitalTraumatológico Df tlgy 419t Lora,

recomienda 30 días de licencia médica al trabajador cRlsTlAN SANTOS, por

diagnóstico de Fractura metalizaríadistalde radio derecho y Fractura de diáfisis

tibia y derecha.

RESULTA: Que mediante el Formulario de Entrevista de Accidente Laboral de

fecha 29 de agosto de 2017,la Técnico lnvestigador de la ARLSS, expresÓ

que las declaiaciones dadas por el trabajador CRISTIAN SANTOS, quien

describió el accidente ocurrido de la manera siguiente: "Cuando terminó su

lomada laboral det día 1g/5 /17 le entregó a Rub.én Mariano el cuadre de la
'noche, y cuando saliÓ de ta bomba en su motor a nivelde la empresa consorcio

Avícotá del Este, refiere que una iepeta iba a rebasar y lo impactÓ, refiere que
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ffi
República Dominicana

Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales
"AñodetaConsolidaciÓndetaSeguridadAlimentaria"

quedó inconsciente, fiene asist. Med. que Dx: Fractura Radio Derecho y

Fractura de Tobillo derecho"'

RESULTA: Que mediante el Certificado Médico de fecha 16 de septiembre de

2017 ,el Dr. Rudolf Fermín, ortopeda del HospitalTraumatológico Dr. Ney Arias

Lora, recomienda 30 días de licencia médica altrabajador CRISTIAN SANTOS'

por áiagnóstico de Fractura metalizaría distal de radio derecho y Fractura de

diáfisis tibia y derecha.

RESULTA: Que mediante la Prescripción de fecha 12 de octubre de 2017, el

Dr. Holdy Daniel Rosario Moratin, Cirujano, Ortop-eda y Traumató.logo, indica al

traoajaoór 6RISTIAN SANT9S, una Radiografía de pierna derecha AP y

Lateial, y una Radiografía de muñeca derecha AP y Lateral.

RESULTA: Que mediante el Informe Médico de fecha 12 de octubre de 2017 ,

el Dr. Holdy Daniel Rosario Moratin, cirujano, ortopeda y Traumatólogo,

expresa lo siguiente'. "Por medio a ta presente se hace informe sobre el paciente

Cistian Sanio, ced: 027-0050112-1, quien presentó traumas por accidente vial

mientras regresaba de su trabajo a su casa, en fecha 13/05/17, resultando con

fractura aá t¡n¡a derecha, tixación de muñeca derecha, siendo tratado

conseruadoramente por medio a yesos. Actualmente presenta consolidación de

la fractura de tibia,'pero preseñta dotor y dificultad a los movimientos de la

muñeca derecha, por to que es recomendabte dar terapias para recuperación

de rangos de movilidad en Io posible"'

RESULTA: Que mediante la Prescripción de fecha 12 de octubre de 2017, el

Dr. Holdy Daniel Rosario Moratin, Cirujano, Ortopeda y TraumatÓlog-o, refiere

altrabajádor CRISTIAN SANTOS, a terapia, expresando lo siguiente. "Paciente

con an{ecedente de tuxación de muñeca derecha, se envía con fines de terapia

y recuperación rangos de movitidad de muñeca derecha"'

RESULTA: Que, mediante Formulario de Reclamación de Pago para

Honorarios Médicos de la ARLSS, de fecha 12de octubre de2017, eltrabajador

cR¡sTlAN SANTOS solicita el pago de RD$800.00, por concepto de la consulta

del Dr. Holdy Daniel Rosario Jtloratín, Cirujano, Ortopeda y Traumatólogo.

RESULTA: Que en fecha 12 de octubre de 2017, el trabajador CRISTIAN

SANTOS se realiza una Radiografía de Pierna Derecha AP y Lateral, en el

centro Médico zorrilla cruz, c. por A., la cual arrojÓ el resultado siguiente:
-FRA}T|JRA coNs )L\DADA DE TIBIA DISTAL DERE)HA,',
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República Dominicana
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales

,,AñodetaConsotidaciÓndetaSeguridadAlimentaria''

RESULTA: eue mediante el Certificado Médico de fecha 16 de octubre de

2017,el Dr. Rudolf Fermín, ortopeda del HospitalTraumatológico or. l\l9Y Arias

Lora, recomienda 30 días de licencia médica altrabajador GRISTIAN SANTOS'

por áiagnóstico de Fractura metalizaría distal de radio derecho y Fractura de

diáfisis tibia y derecha.

RESULTA: Que mediante el Formulario de Reclamación de Pago para

Honorarios Médicos, de la ARLSS, de fecha 1" de noviembre de 2017, el

trabajador CRISTIAN SANTOS solicita el pago de RD$800.00, por concepto de

la cónsulta del Dr. Holdy Daniel Rosario Moratin, Cirujano, Ortopeda y

Traumatólogo, por diagnósiico de Fractura Consolidada de Tibia Derecha.

RESULTA: Que mediante la Certificación de Examen Médico, de fecha 2 de

noviembre de 2017, el Dr. Holdy Daniel Rosario Moratin, cirujano, ortopeda y

Traumatólogo, recomienda al trabajador GRISTIAN SANTOS, la de Alta

Médica, poiestar en condiciones apropiadas para su reingreso laboral.

RESULTA: Que, a través del Historial Clínico de Pre-autorizaciÓn, emitido por

la Asociación Dominicana de Rehabilitación, lnc., en fecha 30 de noviembre de

2017, el médico tratante del trabajador cRlsTlAN SANTOS, refiere el

diagnóstico de limitación funcional de muñeca derecha por luxación'

RESULTA: eue mediante la Prescripción Médica de fecha 29 de diciembre de

2017,la Dra. Juana E. Montas E., Fisiatra de la Asociación Dominicana de

Rehabilitación, refiere a Ortopedia al trabajador CRISTIAN SANTOS'

RESULTA: Que mediante la Factura de fecha 3 de abril de 2018, la Asociación

Dominicana de Rehabilitación, Inc., cobra los servicios de cuatro (4) terapias

ocupacionales brindados al trabajador cRlsTlAN SANTOS.

RESULTA: eue mediante la Factura de fecha 5 de abril de2018, la Asociación

Dominicana de Rehabilitación, Inc., cobra los servicios de treinta (30) consultas

de fisiatría, 201 terapias físieas, 13 terapias ocupacionales, 1 plantilla,

brindados al trabajador GRISTIAN SANTOS'

RESULTA: Que en fecha 12 de octubre de 2018, el trabajador CRISTIAN

SANTOS se realiza una Radiografía de Muñeca AP y Lateral, gtg! centro

Médico Zorrilla Cft)2, C. por A., la cual concluye lo siguiente: 'FRACTURA DE

D/AFIS/S DE RADIO DISTAL DERECHO".

ds@q¡o¡_. 
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República Dominicana
Superintendencia de Salud y Riesgos I aborales

,,AñodetaConso|idaciÓndetaSeguridadAlimentaria',

RESULTA: Que en fecha 3 de abril de2019, eltrabajador GRISTIAN SANTOS

se realiza una Radiografía de Muñeca Derecha, en el centro de lmágenes

ói"gnOrti"as RO-MAINA, S.R.L., la cual dio como resultado la impresión

OiajnOstica siguiente: '1 .FRACTIJRA CONSOL/ DADA DE MUÑECA

DERECHA".

RESULTA: Que en fecha 17 de junio de 2019, el trabajador cRlsTlAN

SANTOS se realiza una Radiografia de Muñeca Derecha, en el Centro de

lmágenes Diagnósticas RO-MA-NA, S.R.L., la cual dio como resultado la

impásión diagnóstica,siguiente:'l.FRACTIJRA PSEIJDOARTROS/CA DE

ESCAFOIDES DE ¡VUÑE-CN DERECHA. 2. ANQU/LOS/S DE UNION RADIO-

CARPIANA DE MUÑECA DERECHA'.

RESULTA: Que mediante el Formulario de Solicitud de Subsidio por

Enfermedad Común, marcado con el Numero 015674717800002001, con fecha

de inicio de licencia del 7 de octubre de 2019, por 30 días, la empresa Grupo

de Estaciones castillo, s.R.L., solicita a la superintendencia de salud y

Ri"rgor Laborales, el subsidio por enfermedad común, a favor del trabajador

CRISTIAN SANTOS.

RESULTA: Que mediante la Constancia Médica de fecha 23 de octubre de

2019, emitida por el Hospital Traumatológico Dr. Ney Arias Lora, se hacen

constar las observaciones siguientes: "Paciente nos ttega vía emergencia traída

desde otro centro de saluá refiriendo haber sufrido accidente de tránsito,

presentando traumas y laceraciones mÚltiples de predominio en regiÓn
'creaneofacial 

con hisória de pérdida det conocimiento, hematoma frontal,

trauma ceruical con dolor al movimiento del cuello, trauma, dolor, edema y

Iimitación funcional del miembro superior e inferior derecho. Se evalúa, se

médica, y se realizan las imágenes de lugar las cuales muestran fractura

metatiz:aiía distat derecho fraótura de diáftsis de tibia derecha (Datos a

corroborar con el departamento de imágenes) Paciente se interconsulta con el

departamento de y ortopedia quienes tuego de evaluar recomiendan

inmovilizar los miámbros' citados y deciden su egreso con tratamiento

ambulatorio y referimiento a la consulta para seguimiento"'

RESULTA: eue, mediante el Formulario de Solicitud de Subsidio por

Enfermedad Común, marcado con el Numero 015674717800003001, con fecha

de inicio de licencia del 7 de noviembre de2019, por 30 días, la empresa Grupo

de Estaciones castillo, s.R.L., solicita a la superintendencia de salud y
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República Dominicana
Superintendencla de Salud y Riesgos Laborales

,,AñodetaConsotidaciÓndetaSeguridadAlimentaria''

Riesgos Laborales, el subsidio por enfermedad común, a favor del trabajador

CRISTIAN SANTOS.

RESULTA: Que mediante la Prescripción Médica de fecha 2 de diciembre de

2019, emitida por el Hospital Docente universitario Dr. Darío contreras,

certifícan lo siguienle'. "Por medio de la presente hacemos constar que el Sr'

cristian sanfos fue evaluado por nosotros, presentando una lesión del

igiá;rn6 escafoides con degeneración escapolunar, esta 1esión es traumática

í toto se resuelve de forma-quirúrgica y hay un antecedente de accidente de

tránsito frontal".

RESULTA: Que a través de la comunicación D000396, de fecha 6 de febrero

de 2020,la Dirección de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA), reitera

al Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales

(lDoPPRlL), la solicitud realizadaen fecha 26 de diciembre de2019, dentro de

cuyos casos se encontraba eltrabajador cRlsTlAN SANTOS.

RESULTA: Que mediante la Prescripción Médica de fecha 7 de febrero de

2020, emitida por el Hospital Docente universitario Dr' Darío contreras, se

recomienda treinta (30) díás de reposo al trabajador CRISTIAN SANTOS'

RESULTA: Que mediante la comunicación de fecha 28 de febrero de 2020, el

lnstituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales

(f DOPPRIL), responde a la solicitud realizada por la DIDA, en fecha 6 de febrero

de 2020, informando lo siguiente: "Hemos realizados pagos por valor de

RtD$71,714.00 (setenta y u-n mit setecientos catorce pesos con 00/100) por

,orirróto de incapacidádes médicas temporales del 16 de mayo al 14 de

noviembre ae ZOii y RD$11,600.00 (once mit seiscienfos pesos con 00n00)

por reembolso de'Gastos Méd¡cos pagados a -diferenfes 
Prestadoras de

'seruiclos de salud. En ese sentido, recibimos Alta Médica emitida por su

médico tratante con fractura consolidada de muñeca derecha, Iuego de 2 años

después presenta una refractura la cual no tiene pertinencia para ser cubierto

por IDOPPRIL".

RESULTA: eue mediante la instancia de fecha 3 de junio de2020, eltrabajador

CRISTIAN SlttiOS, a través de la Dirección General de lnformación y

Defensa de los Afiliados (DIDA), interpone un recurso de inconformidad por

ántá esta Superintendencia, contra la decisión de la Administradora de Riesgos

Laborales Salud é"gut", de fecha 28 de febrero de 2020, mediante la cual le

ñáéO al trabajador-el pago de las prestaciones del Seguro de Riesgos

ffi
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Repúbtica Dominicana
superintendencia de salud y Rielggs Laborales

'AñodelaConsolidaciÓnde|aSeguridadAlimentaria,,

Laborales, para la cobertura refractura de muñeca que presenta, argumentando

es derivadá del acc¡dente en trayecto ocurrido en fecha 13 de mayo de 2017 '

vlsTos los siguientes documentos: l) copia del Formulario ATR-2, de fecha

22 deseptiembre de 201 7;21 Copiade ios resultados de la Radiografía de Codo

Derecho AP y Lateral realizada en el Hospital Traumatológico Dr, ]tley Arias

Lora; 3) Copiá de los resultados de la Radiografía de Pie Derecho AP y Lateral

"n "i 
fíospitat Traumatológico Dr. Ney Arias Lora; 4) Copia del Formu.lario de

Solicitud de Subsidio pot Enfermedad Común, Marcado con el Numero

015674717g00001001; 5) Copia del Acta de Denuncia levantada ante la

Autoridad Metropolitana de Transporte de la ciudad de Hato Mayor del Rey, en

fecha 15 de mayo de2017; 6) Copia del certificado Médico de fecha 16 de

mayo de 2012, d"et Dr. Rudolf Fermín, Ortopeda del Hospital Traumalológico

Dr. Ney Arias Lora; 7) Copia del Certificado Médico de fecha 16 de junio de

ZO1T, áel Dr. Rudolf Fermín, Ortopeda del Hospital Traumatológico Dr. Ney

Arias Lora; 8) Copia del certificado Médico de fecha 16 de julio de 2017, del

Dr. Rudolf Fermín, Ortopeda del Hospital Traumatológico Or NgVirias Lora;

é) Cop¡a de la Faciura de fecha 31 de julio d_e 2018,¡a Asociación Dominicana

¿b nena¡ilitación ADR, lnc.; 10) Copia del Certificado Médico de fecha 16 de

agosto de 2017, del Dr. Rudolf 
-Fermín, 

Ortopeda del Hospital Traumatológico

Oi. t tey Arias Lora; l 1) Copia del Formulario de Entrevista de Accidente Laboral

de fecha 2g de agostó de2017; l2) Copia del Certificado Médico de fecha 16

de septiembre i" 2017, del Dr. Rudolf Fermín, Ortopeda del 
-Hospital

Traumátológico Dr. Ney Arias Lora; 13) Copia d" !? Prescripción de fecha 12

de octubre áe 2017, dél Dr. Holdy Daniel Rosario Moratin, Cirujano, Ortopeda

y Traumatólogo; 14) Copia del Infórme Médico de fecha 12 de octubre de 2017 
'

áel Dr. Holdy Daniél Rosario Moratin, Cirujano, Ortopeda y Tr3uqStólogo; 15)

Copia de la Frescripción de fecha 12 de oótubre de 2017, del Dr. Holdy Daniel

Rosario Moratin, Cirujano, Ortopeda y Traumatólogo; 16) Copia del Formulario

de Reclamación Oe Éago para Honoiarios Médicos de la ARLSS, de fecha 12

de octubre de 2011;lil Óopia de los resultados de la Radiografía de Pierna

Derecha AP y Lateral en el centro Médico zorrilla crttz, c. por A', real.izada en

fecha 12 de octubre de 2017;181Copia del certificado Médico de fecha 16 de

octubre de 2017, el Dr. Rudolf Fermin, Ortopeda del Hospital Traumatológico

Dr. Ney Arias Lora; l9) Copia del Formulario de Reclamación de Pago para

Honorarios Méd icos de ia ARLSS, de fecha 1 ' de noviembre de 2017 ; 201 Copia

de la certificación de Examen Médico, de fecha 2 de noviembre de2017, el Dr'

ffo|flV Daniel Rosario Moratin, Cirujano, Ortopeda y Traumatólogo; 2l) Copia

del úistorial Clínico de Pre-autorización emitido por la Asociación Dominicana

de Rehabilitación, Inc., en fecha 30 de noviembre de 2Q17; 221 Copia de la
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República Dominicana
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales

,'AñodetaConsotidaciÓndetaSeguridadAlimentaria''

Prescripción Médica de fecha 29 de diciembre de 2017, de la Dra. Juana E.

Montas E., Fisiatra de la Asociación Dominicana de Rehabilitación; 23) Copia

de la Factura de fecha 3 de abril de 2018, la Asociación Dominicana de

Rehabilitación, Inc.; 24) Copia de la Factura de fecha 5 de abril de 2018, la

Asociación Dominicana de Rehabilitación, lnc.; 25) Copia de los resultados de

la Radiografía de Muñeca AP y Lateralen elCentro Médico ZorrillaCruz, C. por

A., realizáda en fecha 12 de obtubre de 2018; 26) Copia de los resultados de la

Radiografía de Muñeca Derecha en el Centro de lmágenes Diagnósticas RO-

MA-NÁ, S.R.L.; 27) Copia de los resultados de la Radiografía de lMuñeca

Derecha en el Centio de'lmágenes Diagnósticas RO-MA-NA, S.R.L.; 28) Copia

del Formulario de Solicitud ¿á SunsiOio por Enfermedad Común, Marcado con

el Numero 015674717800002001; 29) Copia de la Constancia Médica de fecha

23 de octubre de 2019, emitida por el Hospital Traumatológico D! \"y Arias

tor"; 30) Copia del Formulario de Solicitud de Subsidio por Enfermedad

Común, Marcado con el Numero 015674717800003001; 31) Copia de la

prescripción Médica de fecha 2 de diciembre de 2019, emitida por el Hospital

Docente Universitario Dr. Darío Contreras; 321 Copia de la comunicación

D000396, de fecha 6 de febrero de 2020, de la Dirección de Información y

Defensa de los Afiliados (DIDA); 33) Copia de la Prescripción Médica de fecha

7 de febrero de 2020, emitida por el Hospital Docente Universitario Dr. Darío

Contreras; 34) Copia de la comunicación de fecha 28 de febrero de 2020, el

lnstituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales

(lóOppnlL); 35) Copia de la instancia contentiva del Recurso de lnconformidad

interpuesto por el trabajador CRISTIAN SANTOS, a través de la Dirección

General de lnformación y Defensa de los Afiliados (DIDA), en fecha 3 de junio

de 2020;36) Nota Técnica de la Dirección de Aseguramiento en Riesgos

Laborales; y 371Copia de la Cédula de ldentidad y Electoral del trabajador

CRISTIAN SANTOS.

vlsTos: Los demás documentos que forman el expediente.

LA SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES, LUEGO

DE ESTUDIAR EL EXPEDIENTE:

CONSIDERANDO: Que el presente caso se trata de un recurso de

inconformidad, incoado por el trabajador CRISTIAN SANTOS, de nacionalidad

dominicana, mayor de ebad, portador de la cédula de identidad y electoral No'

027-00501 1Z-1,'domicitiado y residente en la calle David Sanchez No.48, Barrio

Villa Navarro l, Provincia Haio Mayor, Municipio de Hato Mayor, a través de la

Dirección General de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA), contra la
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Repúbtica Dominicana
Superintendencla de Salud y Riesgos I aborales

"AñodetaConsotidaciÓndetaSeguridadAlimentaria"

decisión del Instituto Dominicano de Prevención y Protección en Riesgos

Laborales (lDoPPRlL) de fecha 28 de febrero de2o2o, mediante la cual le negó

altrabajadór el pago de las prestaciones del Seguro de Riesgos Laborales para

la cobertura refractura de muñeca que presenta, alegadamente derivada del

accidente en trayecto ocurrido en fecha 13 de mayo de 2017 .

coNSIDERANDO: Que la slsALRlL, a nombre y en representación_del.Estado

Dominicano, debe velar por el estricto cumplimiento de la Ley 87-01 y sus

normas complementarias, así como proteger los intereses de los afiliados y

uititrr la solvbncia financiera de la Administradora de Riesgos Laborales (ARL)'

CONSIDERANDO: Que en fecha 9 de mayo de 2001, fue promulO-a^d1 la Ley

87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS)' para

protegei a la población contra los riesgos de vejez, discapacidad,

sobrevivencia, ceiantía por edad avanzada, enfermedad, maternidad, infancia

y riesgos laborales.

CoNSIDERANDO: Que el Libro lV de la Ley 87-01, contempla el seguro de

ñi".gor Laborales, el cual tiene como propósito prevenir y cubrir los daños

ocaiionados por accidentes de trabajo y/o enfermedades profesionales y

comirenOe toba lesión corporal y todo estado mórbido que el trabajador sufra

con ocasión o por consecuencia del trabajo que presta por cuenta ajena'

incluyendo los tiatamientos por accidentes de tránsito en horas laborables y/o

en la ruta hacia o desde el centro de trabajo'

CONSIDERANDO: Que el artículo 188 de la Ley 87-01, establece que cuando

el trabajador no esté conforme con la calificación del accidente o enfermedad,

tendrá berecho a interponer un recurso de inconformidad, de acuerdo a la

referida ley y sus normas complementarias'

CONSIDERANDO: Que el artículo 208 de la referida Ley, dispone lo siguiente:

"Art. 208.- Contencioso de la Seguridad Social' Las normas

complementarias establecerán los procedimientos y recursos,. amigables y

conienciosos, relativos a la detegación de prestaciones y a Ia demora en

otorgarlas."

GoNSIDERANDO: Que en fecha 30 de septiembre de 2019, fue promulgada

la Ley No. 3g7-1g, que crea el Instituto Dominicano de Prevención y

protección de Riesgos Laboráles (IDOPPRIL), el cual asumió las funciones del

lnstituto Dominicaño de Seguros Social (IDSS), en lo que respecta a la

,';ffiffi
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República Dominicana
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales

,,AñodetaConso|idaciÓndetaSeguridadAlimentaria',

administración de los riesgos laborales (ARL), de conformidad con lo
establecido por los artículos 5 y 22 de la indicada ley'

CONSIDERANDO: Que, en vista de que la Ley 397-19, fue publicada en la

Gaceta Oficial No. 10956, en fecha 1'de octubre de2019, la misma entró en

vitencia en todo el territorio nacional, el día 3 de octubre del año 2019,

conforme a lo establecido por el artículo 109 de la Constitución de la República

y el artículo 1 del Código Civil.

CONSIDERANDO: Que el artículo 22 de la Ley 397-19, establece lo siguiente;
,,Artículo 22.- Recursos a las decisiones del IDOPPRIL sobre nesgos

Iaborales. Las declsiones det Instituto Dominicano de Prevención y Protección

de Riesgo s Laborales (;DOPPRIL) retativas a ta administración y entrega de

prestacíones del tegrio de riesgos laborales, podrán ser recurridas ante la
'superintendencia dá SanA y Riásgos Laborales IS/SALR/L) en un plazo de

tre'inta (30) días, contados á paniide su notificación a la o el interesado, de

acuerdó 
'con lo establecido en ta Ley nÚm. 87-01 y /as normas

complementarias.

CONS¡DERANDO: Que, en consecuencia, conforme a lo establecido por los

artículos 188 y 208 de la Ley 87-01 y el artículo 22 de la Ley No. 397-19, esta

SuperintendeÁcia es compeiente para conocer del recurso interpuesto por el

tiaba¡ador 6RISTIAN slNtos,' a través de la Dirección General de

lnformación y Defensa de los Afiliados (DIDA, contra la decisión del Instituto

Dominicano áe Prevención y Protección en Riesgos Laborales (IDOPPRIL) de

fecha 2g de febrero de 202ó, mediante la cual le negó al trabajador el pago de

las prestaciones del Seguro de Riesgos Laborales'

CONSIDERANDO: Que esta Superintendencia es del criterio que el indicado

plazo de treinta (30) días, para la interposición del.recurso, aplica para todas

las decision"r notif¡óadas por el IDOPRRIL a partir del día 3 de octubre del año

2}lg,fecha de entrada en vigencia de la referida Ley'

CONSIDERANDO: Que a raizde la situación sanitaria de la Pandemia COVID-

1 9 en fecha 23 de marzo de 2020, el Poder Ejecutivo emitió el Decreto No' 137-

20, mediante el cual dispuso en su Artículo 3, lo siguiente: "S^u-spensión del

cóimputo de plazos y iérminos: Con eficacia retroactiva al 20 de marzo de

202ó, y mieniras aure ta vigencia det estado de emergencia, se.suspende el

cómpito de /os plazos y término.s de los procedimientos administrativos

instrumentados "rt" Iot órganismos públicos señalados en el artículo 1 del
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República Dominicana
superintendencia de salud y Riesgos Laborales

,,AñodetaConsolidacióndelaSeguridadAlimentaria',

presente decreto, incluyendo los plazos para Ia. interposiciÓn de recursos
'administrativos, 

Ios ptaios de prescripción y caducidad, así como cualquier

ptazo otorgado pór esfos organis;mos en ocasión de procedimientos

administrativos en curso".

CONSIDERANDO: Que esta Superintendencia ha verificado que el trabajador

CRISTIAN SANTOS, por conducto de la Dirección General de lnformación y

Defensa de los Afiliadós (DIDA), interpuso el recurso en fecha 3-de.iunio de

ZO2O, contra la decisión üel IDOPPRIL notificadaa la DIDA en fecha 28 de

febrero de 2020.

CONSIDERANDO: Que el Párrafo I del artículo 20 de la Ley 107-13, sobre los

Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de
procedimiento Administrativo, establece lo siguiente'. "Párrafo l. Los plazos se

contarán siempre a partir det día siguiente a aquel en que tenga lugar Ia

pubticación o'notificaciÓn del acto que los comunique. siempre que no se
'exprese otra cosa, se señalarán por días que se entenderán hábiles,

excluyéndo.se del cÓmputo los sábados, domingos y feriados."

CONSIDERANDO: Que, tomando en cuenta que en virtud del Decreto No' 137-

20, se suspendió el cómputo de los plazos procesales, mientras durara el

estado de emergencia naóional, esta Superintendencia es del criterio que el

presente recurró ha sido interpuesto dentro del plazo de treinta (30) días'

previsto por el artículo 22 de la Ley 397-19; por consiguiente, procede

declararlo bueno y válido, en cuanto a la forma, por haber sido incoado en

tiempo hábil.

CONSIDERANDO: Que el artículo 190 de la referida Ley, establece que los

daños cubiertos por el Seguro de Riesgos Laborales son: a) Toda lesiÓn

corporal y todo estado mérbido que el trabaiador o aprendiz sufra por

consecuencia del trabajo que realiza; b) Las /esiones del trabaiador durante el

tiempo y en el tugar de'trabajo, salvo prueba en contrario; c) Los accidentes de

tiaOa¡o' ocurridós con cónexión o por consecuencia de /as tareas

enco'mendadas por etempteador, aunque ésfas fuesen distintas de la categoría

profesionaldelirabajadoi; d) Los accidentes acaecidos en actos de salvamento
'y en otros de nafuráteza an'átoga, cuando unos y ofros tengan conexiÓn con el

irabaio; e) Los accidentes de lránsito dentro de ta ruta y de Ia iorlala normal

de tánajó;y f) Las enfermedades cuya causa directa provenga del.eiercicio de

ta profeá¡on o'et trabaio que reatice una persona y que le ocasione discapacidad

o muerte.
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Superintendencla de Salud y Riesgos Laborales

"AñodetaConsolidaciÓndetaSeguridadAlimentaria"

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 192

de la referida Ley, el Seguro de Riesgos Laborales contempla las siguientes

prestaciones o beneficioJpara los trabajadores, con motivo de sufrir accidentes

be trabajo o enfermedades profesionales: 1) Prestaciones en especie: a)

Atención médica y asistencia odontológica; b) Prótesis, anteojos y aparatos

ortopédicos, y sú reparación; 2) Prestaciones en dinero: a) Subsidio por

discápacidad iemporai; b) Indemnización por discapacidad; y c)

Pensión por discaPacidad.

CoNSIDERANDO: Que el artículo 206 de la Ley 87-01,

consagra: 'Art.206.- Supervisión, control y monitoreo' Todo

to retaiivo al proceso de superuisión, controly monitoreo delSeguro de Riesgos

Laborates estará a cargo de ta superintendencia de salud y Riesgos

Laborales."

69NSIDERANDO: Que ante el argumento que motivó la decisión de la

Administradora de Riesgos Laborales salud segura (ARLSS), en fecha 28 de

febrero de 2OZO, parJ declinar las prestaciones para la cobertura de la
refractura de muñeca que presenta, con motivo del accidente en trayecto

ocurrido al trabajador GRISTIAN SANTOS, esta Superintendencia procedió a

realizar el análisls de lugar, a los fines de determinar la posible existencia de

un nexo causalentre elaccidente ocurrido y la lesión padecida, calificado como

de origen laboral.

GoNSIDERANDO: Que en fecha 27 de julio de 2020, la Dirección de

Aseguramiento en Riesgos Laborales (DARL) de esta Superintendencia, luego

de e'valuar el expedienté del trabajador, señaló, en su análisis y opiniÓn técnica,

lo siguiente'."- EI daño derivado det accidente de trayecto reconocido se

encientra diagnosticada desde el inicio como consecuencia del evento, la

evolución del áaño y sus manifestaciones clínicas son continuas y coherentes

con eldiagnóstico óe tas imágenes de radiología y tomografía que susfentan Ia

reclamación. - señalamos que ta De Atta Médica como argumento de la
dectinatoria se realiza a petición det afitiado y trata sobre su reingreso altrabaio
y, en modo alguno debe suponer que et afitiado se ha recuperado por completo
-de 

ta lesión o daño, tal c'omo demuestran las imágenes diagnósticas de la

condición del paciente. - No existen evidencias de un segundo evento, de

hecho Ia evolución de la enfermedad e imágenes revelan una pseudoartrosis

que es un trastorno en la consolidación que no tiene posibilidad de curar sin la

interuención quirúrgica, por lo que disentimos con el IDOPPRIL en que la misma
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República Dominicana
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales

,,AñodetaConso|idaciÓndetaSeguridadAlimentaria',

sea yisfa como un nuevo evento cuando las manifesfaciones clínicas han sido

continuas y derivadas de ta contingencia reconocida. - Llama la atención el

número dá terapias físicas autorizadas srn que reaccionara la aseguradora para

interuenir de manera más oportuna en revisar ta condición de salud del afiliado

y colaborar con una recuperación más temprana. Eliminar el daño o minimizar

una secue/a es conveniente por las impticaciones que tendría en la salud y el

impacto en las prestaciones de largo plazo, por lo gue es recomendable una

vez practicada ia cirugía y recuperatdo lo posible, considerar remitirlo a evaluar

y rálor"r la pérdida dé tas capacidades del afiliado, sí así aplica".

CONSTDERANDO: Que en su Nota Técnica, antes indicada, la Dirección de

Aseguramiento en Riesgos Laborales (DARL) de esta Superintendencia,

.onáuy" de la manera siguiente: "Somos de opinión, que la reclamación de

autoriiación det o los procédimientos quirúrgicos derivado de todo daño sufrido

como consecuencia del evento reconocido proceden"'"'

coNsf DERANDO: Que, en consecuencia, luegO de analizar cada uno de los

documentos que obran en el expediente y la opinión emitida por los técnicos de

la SfSALRIL, en fecha 27 dejulio de 2020, esta Superintendencia es del criterio

que procede otorgar la cobertura para eltratamiento y procedimiento quirúrgico

dor fá refractura dL muñeca que padece eltrabajador CRISTIAN SANTOS, por

ser derivadas de la lesión reconocida como de origen laboral, producto del

accidente en trayecto ocurrido en fecha 13 de mayo de 2017; por consiguiente,

procede acoger el recurso de que se trata, por los motivos expuestos'

POR TALES MOTIVOS y vistos los artículos2,4 parte in-fine, 185, 188, 190,

191, 1g2, 193, 1g4, 195, i96, 207 y2O8 de la Ley 87-01, de fecha 9 de mayo

de 2001; la Ley No. 397-19, de feófra 30 de septiembre de 2019, que crea el

lnstituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales

(IDOPPRIL); el Reglamento sobre el Seguro de- Riesgos Laborales y la

Ñormativa sobre loJAccidentes en Trayecto; esta Superintendencia de Salud

y Riesgos Laborales,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR, como al efecto declara, bueno y válido, en cuanto a

la forma, el recurso de inconformidad interpuesto por el trabajador cRlsTlAN

SANTOS, por conducto de la Dirección de Información y Defensa de los

Afiliados (OtOn¡, contra la decisión del lnstituto Dominicano de Prevención y

Protección de Riesgos Laborales (lDoPPRlL), de fecha 28 de febrero de2020,

S"Jonr '? s",*ton ;.
;,{^/i's'^/....CAv'2TdeFebrero-N-o.261.Edificios|SALR|LoEnsanchePiantini.santoDomingo,R.D.iV _ LV i P*:iig*i:;i :.?:ü:[i] i;:l':";'i?;ii1;í"1iili:,'"T ::"'24.0ss6
1r, ' so# a'," 'oofr



República Dominicana
Superintendett.iu de Salud y Riesgos Laborales

,,AñodetaConsotidaciÓndetaSeguridadAlimentaria,,

mediante la cual le negó al trabajador la cobertura del Seguro de Riesgos

Laborales, para realizaise el tratamiento y procedimiento quirúrgico por la

refractura Oe muneóa, derivada del accidenie en trayecto ocurrido en fecha 13

de mayo de 2017.

SEGUNDO: AGOGER, como al efecto acoge, en cuanto al fondo' el indicado

recurso de inconfóimibaO, por los motivoé expuestos Y, en consecuencia'

REVOCA, en todas sus partes, la decisión del Instituto Dominicano de

Prevención y Protección de Riesgos Laborales (lDoPPRlL), de fecha 28 de

febrero deZOZ0,por haber sido diótada conforme a las disposiciones de la Ley

g7-01, modificada por la Ley 397-19, y sus normas complementarias.

TERCERO: ORDENAR, como al efecto ordena, al Instituto Dominicano de

prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL), otorgar al

iraLaj"Oor CálSr¡tn SANTOS, las firestaciones en especie I-:::TTica del

é"guto de Riesgos laborales que le corresponden, como consecuencia de la

refractura oe munecá, áer¡vaoa del accidente en trayecto ocurrido en fecha 13

dé mayo de 2017 , inctuyenOo la cobertu n pa'2 el tratamiento y procedimiento

quirúrgico.

cuARTO: Se ordena al IDoPPRIL reembolsar los gastos en salud incurridos

poi á afiliado cRlsrlAN sANToS y la ARS correspondiente, así como los

iágor realizados por ta SISALRIL, pór concepto de subsidios por enfermedad

foñlUn, relacionados con la refractura de muñeca, derivada del accidente en

trayecto ocurrido en fecha 13 de mayo de 2017 '

eUINTO: Se ordena la notificación de la presente resolución al trabajador

cRlsilAN slnfós, a la Dirección Generai de Información y Defensa de los

Át¡iüoor (DIDA) v ál Instituto Dominicano de Prevención y Protección de

ni"rgor láOoraieé (IDOPPRIL), para los fines correspondientes.

Dada en la ciudad de santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de

la República Dominicana, a los trecé (13) días del mes de octubre del año dos

milveinte (2020).
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